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El actual proceso de descentralizacion da especial importancia a la
conformacién de regiones o regionalizacién, la cual busca superar las
limitaciones de escala de los actuales departamentos y de articulacion de
diversas provincias y distritos.

El capitulo de Descentralizaciéon de la Constitucién, modificado en el 2002,
establece que las regiones se crean sobre la base de édreas contiguas
integradas histérica, cultural, administrativa y econémicamente, conformando
unidades geoecondémicas sostenibles, y que la integracién se produce
mediante referéndum. Especificamente, la conformacién de regiones es una
estrategia para promover el desarrollo regional a fin de:

e Hacer més eficiente la gestion de recursos en el nivel regional
e Promover el desarrollo econémico en zonas alternas a Lima
e Generar un contrapeso politico a la capital

En el caso de las provincias y distritos también existen limitaciones de escala;
sin embargo, su integracién no ha sido promovida adn como parte del
proceso de descentralizaciéon. En julio de 2002 se aprobé la Ley de
Demarcacién y Organizacién Territorial, la cual declara de preferente interés
nacional el proceso de demarcacién, saneamiento de limites territoriales y la
divisién racional del territorio. Esta ley contempla un procedimiento para la
fusién de provincias y distritos y suspende su creacién hasta el 2007.

No obstante, lo anterior no se ha traducido en acciones concretas y efectivas
en este campo: no se cuenta con un marco de referencia de organizacién

1 CONTERNO, Elena; DOIG, Sandra y BLANCO, Flor. “Conformacion de regiones y ordenamiento territorial”’, Capitulo 1.
En: CONTERNO, Elena; DOIG, Sandra y BLANCO, Flor. Proceso de descentralizacion 2005-Abril 2006. Balance y
Desafios, Programa Pro Descentralizacion-PRODES. Mayo 2006.Pag. 19-37.
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territorial al que aspiramos y en el periodo 2004 - 2006 se han seguido
creando mds provincias y distritos.

En el Grdfico N° 2 planteamos cémo la conformacién de regiones y la
demarcacién territorial deben formar parte de una politica integral de
ordenamiento territorial.

Grafico N° 2
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Iniciaremos esta seccién con una revisién al marco normativo que rige el
proceso de conformacién de regiones y ordenamiento territorial, para luego
realizar un balance del proceso durante el 2005 y hasta abril del 2006.

Finalmente, sobre la base de las normas, el balance y las otras dimensiones
del proceso de descentralizacién, construimos una serie de recomendaciones
para continuar con el proceso de descentralizacién en esta dimensién.

1. MARCO NORMATIVO
Proceso de Conformacién de Regiones

El disefio normativo de la conformacién de regiones plantea un proceso en
dos etapas:

(i) integracién de dos o mds circunscripciones departamentales colindantes, y
(i) cambio de circunscripcién de provincias y distritos contiguos a las regiones
que se hayan conformado en el referéndum anterior. El primer referéndum se
realizé en octubre del 2005, y los siguientes estdn previstos para los afos
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2009 y 2013. El disefio actual no precisa cémo se deberd proceder si llegado
el 2013 subsisten departamentos aislados; es decir, que no se hayan
integrado a ningun otro u otros.

Ambas etapas del proceso se inician con la presentacién de un expediente
técnico que fundamente la viabilidad de la propuesta al CND. Tienen
iniciativa para presentar estos expedientes los siguientes:

1. Los presidentes de los gobiernos regionales, con el acuerdo de sus
consejos regionales y el consenso de sus consejos de coordinacién (etapa
uno); y los alcaldes provinciales o distritales, con el acuerdo de sus
concejos municipales y el consenso de sus consejos de coordinacién (etapa

dos).

2. Los partidos politicos nacionales o movimientos regionales respaldados
por el 10% de la ciudadania de las circunscripciones que plantean
integrarse o cambiarse de jurisdiccién, mediante firmas verificadas por la
ONPE

3. El 10% de los ciudadanos y ciudadanas de cada departamento, mediante
firmas verificadas por la ONPE?.

Juntas de Coordinacién Interregional

El marco normativo de la conformacién de regiones contempla la
conformacién de Juntas de Coordinacién Interregional, como wun
acercamiento de los gobiernos regionales en su intencién de conformar una
regién o de ejecutar proyectos de beneficio mutuo. Cabe senalar que el
articulo 91° de la Ley Orgdnica de Gobiernos Regionales ya contemplaba la
creacién de estas Juntas como espacios de coordinacién de proyectos, planes
y acciones conjuntas.

La Ley de Incentivos para la Integracién y Conformacién de Regiones -en
adelante Ley de Incentivos- establece que el acuerdo de los gobiernos
regionales de constituir una Junta debe ser informado al CND para poder ser
reconocida como tal. De acuerdo a la norma, las Juntas tendrian entre sus
funciones las siguientes?®:

1. Definir el plan y orientaciones estratégicas para la integraciéon regional
que conduzcan a la conformacién de regiones.

2 Antes el requerimiento era del 15% de los ciudadanos, que fue modificado a 10% por la Ley N° 28481
3 Articulo 3° de la Ley de Incentivos para la Integracion y Conformacion de Regiones, Ley N° 28274,
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2.Promover, disefiar y gestionar con autorizaciéon de los gobiernos regionales
involucrados, los proyectos de inversién productiva e infraestructura
econémica y social necesarios para la consolidaciéon de las articulaciones
econémicas de la regién, en el dmbito de su jurisdiccién.

3.Elaborar los planes de desarrollo estratégico de competitividad y de
promocién de la inversién regional, celebrar convenios con el sector
privado y constituir agencias de promocién de la inversién.

4.Administrar los recursos asignados para la ejecucién de proyectos

integradores de alcance interregional.

5.Vigilar la implementacién en cada gobierno regional de los planes de
ordenamiento territorial, con la finalidad de garantizar el adecuado uso de
los diversos recursos existentes, asi como la eficaz aplicacién de los
proyectos de desarrollo.

Cuadro N° 1
Incentivos para la Conformacién de Juntas y Regiones

Tipo de

Beneficios paralos gobiernos Beneficios para las empresas

Incentivos

e Contrapartidas presupuestales para sus
proyectos.

e Prioridad y 50% de puntaje adicional
para el financiamiento del FIDE.

e Fondos de COFIDE para proyectos de
inversién privada.

e Los gobiernos regionales  podran
proponer al Poder Ejecutivo incentivos

deuda por inversion.

e Poder suscribir convenios de
autogravamen con los productores, las
empresas y los beneficiarios, para
proyectos regionales.

e Asignacion del ahorro en gasto corriente
proveniente de las regiones que se
conformen.

e Asignacién del 100% de lo que se
recaude como meiora del esfuerzo fiscal.

Juntas e Monto asignado en el limite de| referidos a la inversion y otros que
endeudamiento del Estado. consideren  convenientes para su
e Capacitacion del CND y asesoramiento | desarrollo.
de Preinversion.
e Asignacion de 50% de la recaudacion de | e Bonificacion de 20% en procesos de
IGV (sin IPM), ISC e IR de personas adjudicacion y contratacion del Estado.
naturales.
e Doble puntaje que a las Juntas para el
financiamiento del FIDE.
e Prioridad y tramite preferencial a las
contrapartidas y avales para el
financiamiento de Proyectos.
o Facilidades para endeudarse.
Regiones e Prioridad en la gestién de convenios de

Fuente: Ley de Incentivos para la Integracion y Conformacion de Regiones, Ley N° 28274, Reglamento de la Ley de Descentralizacion Fiscal, D.S.114-2005-EF

Elaboracién: PRODES
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Incentivos para la Coordinacién Interdepartamental y la Conformacién de
Regiones

La Ley establece un grupo de incentivos para las Juntas de Coordinacién
Interregional y otro grupo adicional para las regiones conformadas. Estos
incentivos se refieren principalmente a beneficios para el gobierno regional y
beneficios para las empresas de las regiones.

Durante el 2005, el Reglamento de la Ley de Descentralizacién Fiscal
establecié algunos incentivos adicionales para las regiones conformadas. Asi,
se contemplé la asignacién de i) S/. 42 millones anuales, por cuatro afos,
para cada Regidén que se conformase en el 2005, ii) el ahorro en gasto co-
rriente y iii) el 100% de lo que se recaude como mejora del esfuerzo fiscal*
(ver Cuadro N° 1).

Creacién y fusién de provincias y distritos

Para la creacién de nuevas provincias y distritos se establece una serie de
criterios, entre los que figura el volumen de poblacién, los niveles de
infraestructura y equipamiento de servicios, entre otros”. Para el volumen de
poblacién se plantean niveles minimos, tal como lo muestra el cuadro de la
pdgina siguiente:

Cuadro N° 2
Niveles minimos de poblacién requeridos para la creacién de nuevos
distritos y provincias

Region \ Provincias Distritos
Costa 80,000 12,000
Sierra 30,000 3,800
Selva 32,000 4,000

Fuente: Reglamento de la Ley de Demarcacién y Organizacién Territorial, D.S. 019-2003-PCM
Elaboracién: PRODES

Se establece ademds, que la creacién de nuevos distritos y provincias estd
suspendida hasta el 2007, con excepcién de los que resulten indispensables®.
Al respecto, el Reglamento de la Ley establece que en la condiciéon de
indispensables estdn las provincias y distritos de zonas de frontera.

4 Articulo 17° del Reglamento de la Ley de Descentralizacion Fiscal, Decreto Supremo N° 114-2005-EF.
5 Ley de Demarcacion y Organizacion Territorial, Ley N° 27795,
6 Segunda Disposicion Complementaria de la Ley de Demarcacion y Organizacion Territorial, Ley N° 27795.
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Para la fusién de provincias y distritos se establecen una serie de requisitos,
entre los cuales figura tener una poblacién menor a los minimos establecidos
en la tabla anterior. Esta accién se puede dar por iniciativa de la Direcciéon
Nacional Técnica de Demarcacién Territorial, los gobiernos regionales o la
poblacién organizada.

Saneamiento de limites y ordenamiento territorial

Se ha establecido que el saneamiento de los limites y el ordenamiento de las
circunscripciones existentes se realizard progresivamente en el periodo 2002
— 2007, provincia por provincia. Esta accién se inicia de oficio, de
conformidad con el Plan Nacional de Demarcacién Territorial, y comprende
la evaluacién de todas las iniciativas y petitorios sobre acciones técnicas de
demarcacién territorial de determinada provincia. Es decir, comprende el
andlisis integral de cada provincia para determinar, entre otros, qué distritos
deben fusionarse, cudles son los limites de la provincia y de los distritos que
la componen y qué anexiones de centros poblados o circunscripciones deben
realizarse.

Para ello, los gobiernos regionales deben elaborar primero el Estudio de
Diagnéstico y Zonificaciéon de la provincia en andlisis, que es el instrumento
técnico que da la viabilidad a las acciones de demarcacién territorial a
realizar. Una vez que este estudio es aprobado por la Direccion Nacional
Técnica de Demarcacién Territorial, los gobiernos regionales elaboran el
expediente Unico de saneamiento de limites y organizaciéon territorial de la
provincia en cuestién y lo presentan a la Direccién Nacional mencionada
para su evaluacién. En caso de considerarlo procedente, lo eleva,
acompanado de un Proyecto de Ley, al Consejo de Ministros para que éste a
su vez lo remita con su aprobacién al Congreso de la Republica para la
emisién de los dispositivos legales correspondientes.

Municipalidades de Centros Poblados

De acuerdo a la Ley Orgdnica de Municipalidades, las municipalidades
provinciales pueden crear municipalidades de centros poblados - MCP a
través de una ordenanza que contemple su delimitacién territorial, su régimen
de organizacién interna, las funciones que se le delegan, los recursos que se
le asignan y sus atribuciones administrativas y econémico-tributarias’. Entre
los requisitos establecidos por la norma para poder crear una municipalidad
de centro poblado se contemplan i) contar con una solicitud firmada por un
minimo de mil habitantes mayores de edad domiciliados en dicho centro

7 Articulo 128’ de la Ley Organica de Municipalidades.
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poblado, ii) que el centro poblado no se halle dentro del érea urbana del
distrito al cual pertenece, iii) que exista comprobada necesidad de servicios
locales y su eventual sostenimiento y iv) que exista opinién favorable del
concejo distrital.

Con el fin de complementar esta disposicién, en enero de 2005 se emitié una
norma que establece la necesidad de que las M CP creadas en el marco de la
Ley Orgdnica de Municipalidades anterior -Ley N° 23853- deben adecuarse a
la nueva Ley Orgdnica de Municipalidades bajo responsabilidad del alcalde
provincial®.

Esta adecuacién implica acreditar el cumplimiento de los requisitos minimos
descritos en el parrafo anterior, para lo cual las M CP deben presentar una
solicitud a la Municipalidad Provincial o ésta puede iniciar el proceso de
oficio. Una vez que las M CP se adecuen, tienen la posibilidad de elegir a sus
autoridades asi como de recibir transferencias obligatorias de recursos por
parte de sus municipalidades provinciales y distritales en funcién de los
servicios delegados’.

La solicitud de adecuacién deberd indicar:

1. Las competencias, funciones y atribuciones administrativas y econémico-
tributarias que solicita.

2. El listado de anexos, caserios, villas, asentamientos humanos y cualquier
otro nucleo poblacional que la comprende.

3. Su régimen de administracién interna.

4. NUumero de pobladores que se verdn beneficiados con el servicio
delegado.

5. La acreditacién del eventual sostenimiento de los servicios pUblicos locales
cuya delegacién de competencias y funciones solicita.

Si bien la norma establece que este procedimiento no deberd tomar més de
noventa dias a partir de la presentaciéon de la solicitud, no establece un plazo
méximo para que las cerca de dos mil M CP existentes se adecuen.

8 Ley que establece plazo para la adecuacion de las municipalidades de centros poblados a la Ley Organica de
Municipalidades - Ley N° 28458, publicada el 9 de enero de 2005.

9 Silas MCP no se adecuan, es decir, se quedan bajo el régimen de la anterior LOM - Ley N°23853- , sus autoridades
serian elegidas por el Concejo Provincial a propuesta del Concejo Distrital (Articulo 20° de la Ley N° 23853) y los
recursos tendrian el caracter de obligatorios que se establece para las municipalidades adecuadas.
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2. BALANCE 2005 - ABRIL 2006

Politica e incentivos de ordenamiento territorial: necesidad de una segunda
mirada

La conformacién de regiones establecida en la Ley de Bases de la
Descentralizacion y la fusiéon de provincias y distritos contemplada en la Ley
de Demarcacién y Organizacién Territorial son politicas tendientes a lograr
una organizacién mdas racional del territorio. Con estas politicas se busca
promover la formacién de espacios territoriales més grandes, que puedan
afrontar mejor los retos que el desarrollo de su jurisdiccién les plantea, lo que
favorece el desarrollo integral del pais y un manejo mds eficiente del Estado.
Asi, por el lado de las regiones se busca principalmente que los gobiernos
regionales puedan promover mejor el desarrollo econémico, en tanto que por
el lado de los distritos se busca que tengan un tamafo minimo que evite que
la mayor parte de su gasto sea destinado al funcionamiento de la
municipalidad en vez de a la prestacién de servicios.

No obstante, coexisten con estas politicas de conformaciéon de regiones y
ordenamiento del territorio incentivos que van en sentido contrario. Asi, mdés
allé del incentivo politico de los lideres y actores de la zona de querer tener
una entidad auténoma y disponer de un presupuesto para ejecutar, en el
caso de los distritos existe el incentivo de recibir el monto minimo de
FONCOM UN, que actualmente asciende a S/.25,000 mensuales. Al
respecto, si bien en el caso de las regiones se contemplan incentivos econé-
micos para su conformacién -que buscan contrarrestar los incentivos
politicos-, en el caso de los distritos los incentivos de este tipo estdn en
sentido inverso.

No debe sorprender entonces que cada afo se creen nuevos distritos, a pesar
de que hasta el 2007 esto sélo pueda darse de manera excepcional, y que
uno de cada dos distritos existentes no cumpla siquiera con tener el minimo
de poblacién requerido, tal como se evidencia en el Grafico N° 3.
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Grafico N° 3
Distritos que cumplen o no con niveles minimos de poblacién
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Costa Sierra Selva Total
Minimo de habitantes Minimo de habitantes  Minimo de habitantes
requerido: 12,000 requerido: 3,800 requerido: 4,000
Cumplen con minimos [ ] No cumplen con minimos

Fuente: INEI: Primeros estimados del Censo 2005, Ley de Demarcacion y Organizacion Territorial
Elaboracién: PRODES

Asi, y segin se resalta en el subtitulo de esta seccién, es importante dar una
segunda mirada a la politica y los incentivos para el ordenamiento territorial.
Como parte de ello, serd conveniente desarrollar de manera concertada un
marco de referencia sobre la organizacién territorial a la que aspiramos, de
tal manera que ésta oriente las distintas iniciativas en el tema desde el Poder
Ejecutivo, el Congreso, y desde los gobiernos regionales, locales y las muni-
cipalidades de centros poblados.

Existen ademds dos iniciativas legislativas contrarias a la integracién, una
busca dar autonomia a las municipalidades de centro poblado y otra para
dar al Callao categoria de regién. Este escenario muestra que no serd fécil
lograr un ordenamiento territorial mds racional en el pais, y que alinear los
incentivos econémicos es sélo un primer paso.

Autonomia para las municipalidades de centros poblados: actualmente se
discute en el Congreso la posibilidad de dar autonomia politica, econémica y
administrativa a las municipalidades de centros poblados, lo cual implicaria
la creacién de cerca de 1,980 municipalidades nuevas'® (ver Recuadro N° 2).
Segun han resaltado diversas organizaciones, la aprobacién de esta iniciativa
tendria varias implicancias negativas:

- Fragmentacién adn mayor del presupuesto publico.

- Mayor proporcién del presupuesto pulblico destinado a gastos
administrativos en vez de inversién o prestacién de servicios.

- Probable aumento de conflictos limitrofes.

10 Los proyectos de ley que esta propuesta son los N° 10627, 04047, 10424, 10569, 13930.
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Recuadro N’ 2: ¢Cuantas Municipalidades de Centros Poblados hay en el Peru?

De acuerdo al Registro Nacional de Municipalidades, hasta el afio 2004 existian en el pais 1,980
Municipalidades de Centros Poblados.

Desde noviembre de 2001, fecha en que se creo este registro, el INEI se encarga de elaborarlo y
actualizarlo anualmente™.

Este Registro contiene un directorio de municipalidades de centros poblados con los siguientes
datos:

1. Datos generales de la municipalidad: resolucién provincial de creacién, cddigo de ubicacion
geogréafica.

Directorio de autoridades municipales.

Servicios municipales autorizados.

Recursos de infraestructura.

Directorio de centros poblados

G > @ N

Cada afo, las autoridades de estas municipalidades tienen la obligacion de remitir la
actualizacion de esta informaciéon a su municipalidad distrital durante el segundo trimestre del
afio, para que a su vez ésta la remita al INEI incluyendo la informacion de nuevas
municipalidades de centros poblados. Lamentablemente, este directorio no se mantiene
actualizado, en la medida que muchas municipalidades no envian su informacion. A marzo de
2006, cerca de 500 municipalidades de centros poblados no habian enviado la informacién
requerida.

El directorio es de dominio publico y puede ser consultado en la pagina del INEI www.inei.gob.pe

Si bien a inicios de 2005 el pleno del Congreso desestimé esta propuesta, formé
una comisién especial para volver a estudiar la problemética y presentar una
nueva propuesta, la cual estaria insistiendo en dar autonomia a las referidas
municipalidades. Segin se ha resaltado antes, el andlisis de una propuesta de
este tipo debe mirarse en el contexto mayor del ordenamiento territorial del pais.

Callao como Regién: también estd en discusién en el Congreso una propuesta
de ley para otorgar al Callao los incentivos de la conformacién de regiones,
debido a que por razones de contiglidad seria imposible que conforme una
regién con otros departamentos'?.

Los defensores de la propuesta sefalan que se busca dar al Callao el mismo
tratamiento que a Lima; de ser asi, especialistas consultados consideran que el
tratamiento similar a Lima deberia implicar que se asigne a la municipalidad
provincial las funciones de regién —y que no exista gobierno regional del Callao-,
y que sea a la municipalidad provincial a la cual se le otorguen los incentivos.
Cabe senalar finalmente que en otros espacios se discute la conveniencia de
dividir a la provincia de Lima en cuatro, lo cual permitiria que el Callao se junte

11 EIRENAMU fue creado en noviembre de 2001, mediante Ley N° 27563.
12 Ver el Proyecto de Ley N° 11227/2004-CR, presentado al Congreso el 20 de agosto de 200
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con alguna de las provincias que se crearian. Cualquiera sea el caso, el andlisis
a realizar debe abordar de manera integral la situacién de Lima y Calloo.

Referéndum para la conformacién de regiones 2005: ninguna regién
conformada

En observancia de la normatividad vigente, en el 2005 se llevé a cabo el primer
proceso de referéndum para la conformacién de regiones. En este proceso, el
69% de los electores optd por el «No» y no se conformé ninguna regién. En los
parrafos siguientes se presenta el detalle de las etapas y los resultados del
proceso, los mismos que se resumen en el cuadro de la pdgina siguiente.

Cuadro N* 3
Conformacién de Regiones
\
Etapa Fecha Resultado Fuente
Plesnas de Se recibieron 17 expedientes| Nota de Prensa N’ 135

expedientes 3 de mayo
|_técnicos al CND

técnicos del CND

Un total de 5 expedientes obtuvieron| Nota de Prensa N° 137

(1) il reiis ADE iz informe favorable del CND
Resoluciones
PCM emite Resolucion en 27 de mavo PCM aprobé los 5 expedientes| Ministeriales N 157,
mérito al Informe y remitidos por CND 158, 159, 160, 161-
2005-PCM

Se convoca a referéndum en los 16

JNE convoca a referéndum 1 de junio departamentos para el 30 de octubre

2005-JNE

Resoluciones N’ 137,
138, 139, 140 y 141-

69% de los electores optan porque
30 de octubre| No se integre su departamento a
otro(s)

Realizacion de consulta

popular emitidos por la ONPE

Resultados oficiales

Fuente: Disposiciones normativas y notas de prensa citadas en el texto. También se consulté www.onpe.gob.pe
Elaboracién: PRODES

Presentacién de 17 expedientes técnicos al CND: como se ha mencionado, el
primer paso para la conformacién de una regién es la presentacién de un
expediente técnico, que tiene como fin sustentar la viabilidad de la creacién
de la nueva regién en términos de articulaciéon territorial, desarrollo
econémico, capacidad de gestién y viabilidad social.

A fines del primer trimestre del 2005 se empezaron a gestar algunas
iniciativas de elaboracién de expedientes técnicos, varias de las cuales
tuvieron como espacio impulsor a las Juntas de Coordinacién Interregional y
contaron con apoyo del CND y de diversas instituciones'®. Como resultado de
este esfuerzo, al vencimiento del plazo fueron 17 los expedientes

13 Ver CND, El Modelo Peruano de Descentralizacion, pag. 85, donde se manifiesta que una de sus actividades durante el
2005 fue el «[..] acompafiamiento y asistencia técnica a 12 equipos conformados a iniciativa de los Presidentes
Regionales, en la formulacion de los expedientes técnicos».
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presentados, los cuales proponian la creacién de igual nUmero de regiones e
involucraban a los 24 departamentos, tal como se resume en el cuadro
siguiente:

Cuadro N° 4
Caracteristicas de los Expedientes Técnicos presentados al CND

N° de expedientes en los que

Proponente
P aparece cada departamento
) N’ de Node
Tipo . Departamentos .
expedientes expedientes
Presidentes Cajamarca, La Libertad, Ucayali, Ancash,
. 12 P . — 1
Regionales Huanuco, Pasco, Lima Provincias, Callao
Lambayeque, Piura, Tumbes, Amazonas,
Loreto, San Martin, Junin, Ayacucho, 2
Sociedad Civil 3 HuancaVelica, Ica,
Apurimac, Cusco 3
Madre de Dios 4
Presidentes regionales ) Arequipa, Moquegua 5
y sociedad civil Puno, Tacna 6

Fuente: Nota de Prensa N° 135, CND. Publicada el 4 de mayo de 2005.
Elaboracion: PRODES

Fue evidente la falta de consenso y de consulta sobre el expediente técnico al
interior de cada departamento; dos semanas antes de la fecha de cierre de
presentacion de expedientes, los Presidentes Regionales de varios
departamentos y sus respectivos CCR adn discutian sobre diferentes posibi-
lidades de integracién. Esta incertidumbre tomé cuerpo en la presentaciéon de
varios expedientes técnicos para un mismo departamento, es decir que se
opté por presentar varias alternativas y no sélo una en torno a la cual
existiese conviccidon y consenso.

Aprobacién de 5 expedientes técnicos y convocatoria a referéndum: vencido
el plazo, el CND tuvo 17 dias calendario para evaluar los expedientes
técnicos, para lo cual conté con la opinién técnica de un Comité de
Evaluacién de Expedientes Técnicos'.

El 20 de mayo, a través de una nota de prensa, el CND dio a conocer los
cinco expedientes técnicos que habian sido calificados como viables, los
cuales fueron aprobados dias después por resoluciéon de la PCM.

Con ello, 16 departamentos tuvieron la posibilidad de unirse en cinco
regiones, segun se detalla en el Cuadro N° 5.

14 Resolucion Presidencial N° 028-CND-P-2005, Articulo 4°, publicada el 29 de abril de 2005.
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De acuerdo a lo establecido, el 1° de junio de 2005 el JNE convocd a
referéndum en los 16 departamentos en los que se someteria a consulta la
conformacién de una regién, la que se realizaria el 30 de octubre.

Resultados del referéndum: el 30 de octubre concurrieron a votar mds de seis
millones de electores hébiles, con lo cual el ausentismo fue sélo 13.36%, uno

de los niveles mds bajos en los Ultimos afos de acuerdo a las declaraciones
de la Jefa Nacional de la ONPE'®.

El 69% de los votantes opté porque su departamento no formase parte de

una regién y, como se puede apreciar en el Cuadro N° 6, sélo en el

departamento de Arequipa se alcanzé poco més del 50% cuando la norma
requeria que todos los departamentos de una propuesta debian obtener este
resultado para conformar una

Regién'®.

Cuadro N* 5

Expedientes aprobados por PCM

Expediente aprobado

Departamentos integrantes de

la propuesta

Norma que aprueba el
expediente técnico

Ayacucho-Huancavelica-Ica

Ayacucho, Huancavelica e Ica

RM N’ 157-2005-PCM

Nor Centro Oriente

Lima provincias, Ancash,

Pasco y Huanuco

Junin,

RM N’ 158-2005-PCM

Tacna-Arequipa-Puno

Tacna, Arequipa y Puno

RM N’ 159-2005-PCM

Norte

Lambayeque, Piura y Tumbes

RM N’ 160-2005-PCM

Apurimac-Cusco

Apurimac y Cusco

RM N’ 161-2005-PCM

Fuente: Disposiciones normativas citadas en el texto
Elaboracién: PRODES

15 En el departamento de Huanuco se registr6 el mas alto nivel de ausentismo, 17.48% y en Puno el mas bajo, 9.56%.
16 Mediante Resolucion N° 412-2005-JNE dada el 22 de diciembre de 2005, el INE proclamd los resultados oficiales del
Referéndum para la conformacion de regiones del 30 de octubre de 2005.
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Cuadro N° 6
Resultados del Referéndum por departamento

Ciudadanos que Votos por el Votos por el SI

Propuesta de Regién Departamento

votaron

. Apurimac 156,588 59.26 % 28.40 %
IApurimac - Cusco

Cusco 519.527 56.11 % 34.88 %

Arequipa 663,291 43.42 % 60.05 %

Tacna - Arequipa - Puno Puno 596,014 64.81 % 23.78 %

Tacna 152,014 79.14 % 10.82 %

IAyacucho 247,313 65.50 % 22.39 %

lAyacucho - Huancavelica Ica - [Huancavelica 170,639 73.47 % 16.51 %

Ica 396,337 75.79 % 19.85 %

IAncash 514,115 80.66 % 11.27 %

Huanuco 280,289 76.17 % 14.87 %

Nor Centro Oriente Junin 577,678 79.53 % 13.41 %

Lima Provincias 445,091 72.16 % 20.70 %

Pasco 112,660 80.43 % 12.75 %

Lambayeque 565,382 75.70 % 18.56 %

Norte Piura 770,527 72.64 % 19.26 %

Tumbes 95,172 72.76 % 22.11 %

Total 6,262,637 69.03 % 22.93 %

Fuente: Resultados del Referéndum 2005, www.onpe.gob.pe
Elaboracién: PRODES

Para la evaluacién de este proceso, es interesante notar que en seis provincias el
Si a la conformacién de regiones obtuviera resultados favorables (ver Cuadro N°
7). En el caso de las provincias de Ayacucho, éstas estédn ubicadas en el sur
del departamento y tienen mayor conexiéon y relacién con lca que con
Huamanga, la capital de Ayacucho. Mientras que Cotabambas, provincia de
Apurimac, por cercania e infraestructura fisica esté mds relacionada con
Cusco.

Entre los factores que explicarian el resultado alcanzado en el referéndum
figuran la falta de concertacién, la poca informacién y las reglas poco claras,
que se analizan a continuacién. Figuran también la trascendencia de la
decisién que se planteaba y la complejidad del tema.
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Cuadro N° 7
Provincias en las que se obtuvo resultados positivos en la Consulta de
Conformacién de Regiones

Departamento Provincia Votossf)or el
Apurimac Cotabambas 65 %
Paucar del Sara Sara 56 %
0,
Ayacucho Sucre 51 %
Lucanas 52 %
Arequipa 52 %
Arequipa
Islay 58 %

Fuente: ONPE
Elaboracién: PRODES

Falta de concertacién fue determinante para los resultados del proceso

A diferencia del proceso de los ochentas'’, en el proceso actual de
conformacién de regiones se contempla al referéndum como mecanismo de
decisién final. A pesar de ello y de que el lema del proceso de conformacién
de regiones del 2005 fue «Vive la integracién, es tu decisién», los alcaldes,
los partidos politicos y la poblacién empezaron a ser incorporados sélo hacia
el final del proceso.

Pocos fueron los casos en que se realizé una consulta previa a la poblacién
para definir con qué departamentos juntarse; en Tacna y Cajamarca se
realizé una encuesta para determinar la propuesta que se enviaria al CND'8,
en tanto que en Ucayali se conformé un comité multidisciplinario para
evaluar la posibilidad de conformar una regién con los departamentos que
ya tenian una propuesta, como los de la Nor-Centro-O riente. Mds alléd de la
efectividad de estas herramientas es importante el esfuerzo de hacer de la
conformaciéon de regiones un proceso concertado. De hecho, de los 17
expedientes técnicos presentados al CND, sélo cinco fueron alcanzados por
la sociedad civil y ninguno de ellos fue declarado viable, principalmente por
no contar con las firmas requeridas. De acuerdo a una encuesta que publicé
Perucdmaras en la quincena de junio, el 50% de los representantes de las
Cdmaras de Comercio asociadas consideraba que el proceso se hacia sin la

17 Durante el periodo 1984 -1990 se aprob¢ el Plan Nacional de Regionalizacion, que proponia que el nimero de regiones
no podia ser mayor de 12. Si bien la norma preveia que las Corporaciones Departamentales, instancias que de alguna
forma podian considerarse como descentralizadas, podian presentar propuestas de regiones, al final todas las regiones se
crearon a propuesta del Ejecutivo. Ver Zas Friz, Johnny. La Insistencia de la Voluntad.

18 Segln las noticias del Diario Per21, del 30 de marzo y del 7 de abril, para los casos de Tacna y Cajamarca
respectivamente.
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concertacién necesaria y, salvo en Arequipa, los representantes manifestaron
no haber sido consultados para la elaboracién del expediente técnico, hecho
que se refleja en que el 76% de ellos declaraba no sentirse identificado con la
propuesta de regién'. Al respecto, el CND sefiala que en un sondeo a los
participantes en los foros que organizaron para evaluar el proceso de
referéndum entre fines de 2005 e inicios de 2006 - autoridades y miembros
de la sociedad civil vinculados al tema-, el 37% manifestd no conocer el
expediente en el que sustentaba la conformacién de la regiéon?. Asi, los
expedientes que fueron sometidos finalmente a consulta fueron presentados
por los presidentes regionales, sin mayor consulta.

En cuanto a los partidos politicos, éstos entraron tarde al proceso, y sin
claridad de cémo hacerlo. Algunos optaron por rechazar toda propuesta de
integracién, otros por apostar por una de las Regiones y promover su con-
formacién, en tanto que un tercer grupo dejé que sus bases departamentales
definiesen si apoyar o no la propuesta especifica en discusion.

Poca informacién sobre el proceso

En abril de 2005, varios presidentes regionales daban la sefal de alerta
respecto de que la poblacién no estaba adecuadamente informada sobre el
proceso de referéndum. A pesar de los esfuerzos del CND por alcanzar
informacién a la ciudadania, asi como de la iniciativa de informar de diversas
organizaciones de la sociedad civil, esta percepcién no varié mucho hacia el mes
de octubre (ver Recuadros N° 3 y N* 4).

Recuadro N’ 3: La propuesta de informacion del CND

apreciar en www.poseidon.cnd.gob.pe/referendum/default.aspx.

El CND inicié sus actividades de difusion con un «Taller de Difusion dirigido a los Jefes de Prensa de los|
Gobiernos Regionales», que se realizé en Lima durante el mes de junio. Luego vendrian 289 actividades de|
informacion y difusién a actores diversos sobre el proceso de integracion regional, en que participaron Y|
dialogaron representantes de los gobiernos descentralizados, sociedad civil, académicos y medios de
comunicacion de nivel descentralizado. De manera adicional, el CND abrié espacios en radio, television e|
Internet con el objetivo de informar a la poblacidon sobre la realizacion del referéndum, segin se puede

Fuente: Pagina Web, notas de prensa N° 139 y 153 del CND y El Modelo Peruano de Descentralizacion (CND: 2006, p. 85)

19 Diario Expreso, edicion del 14 de Junio de 2005; Nota de Prensa de Perucamaras N° 024/2005.
20 CND, Informe Anual 2005 sobre el Proceso de Descentralizacion, pag. 41.
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Recuadro N’ 4: Opinion de los Presidentes Regionales sobre informacion del Referéndum

«[...] Lo negativo es que la poblacién no conoce realmente los alcances del proceso de regionalizacién y en
esto tiene responsabilidad el CND». Salvador Espinoza, Presidente Regional de Huancavelica

« [... ] Los tumbesinos no se encuentran preparados para afrontar un referéndum y decidir si desearian
unirse a departamentos para formar regiones.» Iris Medina, Presidenta Regional de Tumbes

«[... ] Pero creemos que al CND le ha faltado promover talleres de capacitacion y charlas informativas. Un
caso concreto se noté en la elaboracién del expediente de las nuevas regiones. Nuestros propios técnicos
tuvieron alguna dificultad para la elaboracion del mismo. Piura no estéa lista para afrontar el referéndum».
César Trelles, Presidente Regional de Piura

« [... ] Para el referéndum creo que no estamos preparados, pero el CND nos ayudara a sensibilizar a la
poblacién». Carlos Cuaresma, Presidente Regional del Cusco
Extracto de El Comercio, edicion del 3 de abril de 2005

«[... ] Los presidentes regionales de Tumbes, Piura y Lambayeque [... ] anunciaron también que pedirian al
CND y a la cooperacion técnica internacional desarrollar un programa de comunicacién para informar
debidamente a la poblacién».

Extracto de La Republica - Norte, edicién del 11 de abril de 2005

«La poblacién no tiene informacién sobre este proceso, hay desconfianza para avalar la conformacion de
las regiones. La poblacién no tiene la informacién sobre el expediente técnico.» César Trelles, Presidente|
Regional de Piura

«[... ] Se desconoce como sera el manejo administrativo de los espacios subregionales. No hay nada claro
sobre como sera la conformacién de la nueva region. [... ] El Consejo Nacional de Descentralizacién (CND)
no tiene un plan de comunicaciones para absolver las consultas de los ciudadanos, ellos tienen el derecho|
a estar bien informados. La publicidad en la television no es todo.» Iris Medina, Presidenta Regional de
Tumbes

Extracto Correo de Piura, edicion del 13 de octubre de 2005

En septiembre, un mes antes del proceso, cerca del 54% de la poblacién sentia
que no tenia la informacién necesaria para emitirse  voto?'. Diversos
especialistas coinciden en senalar que ante la falta de informacién, la poblacién
habria preferido decir «no».

Cuadro N° 8
Nivel de informacién sobre el Proceso de Referéndum a mediados de septiembre

5 D . a . O
= O a O e > >
Departamento Departamento enten gue esta
0 e € a O ald
O alad
Cusco 44 5% Junin 32.7%
Apurimac 59.3% Ica 54.3%
Tumbes 48.7% Ayacucho 32.6%
Piura 35.9% Huancavelica 44.7%
Lambayeque 41.7% Arequipa 69.0%
Lima-Provincias 28.6% Tacna 62.3%
Ancash 39.7% Puno 45.5%

Fuente: Diario Peru21, edicién del 10 de octubre de 2005, nota que muestra los resultados de una encuesta aplicada por
IMASEN a mediados de septiembre.
Elaboracién: PRODES

21 En el Cuadro N° 8 se muestran estas cifras por departamentos
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Como se ha indicado, si bien cierto tiempo antes del referéndum el gobierno
nacional, los gobiernos regionales, algunos partidos politicos y ONG
iniciaron una fuerte campafa de comunicacién por la conformacién de
regiones, ésta no habria llegado a un amplio sector de los electores y se
habria centrado en promover el voto a favor o en contra, antes que en la
discusién y difusién de las posibles ventajas y desventajas de formar parte de
una regién especifica.

Cabe senalar que la conformacién de regiones formé parte de la agenda
pUblica durante las dos semanas préximas al referéndum, en que medios de
comunicacién, diferentes actores politicos y lideres sociales se pronunciaron
sobre la regionalizacién y la descentralizacién, en muchos casos por primera
vez.

En este marco, es recomendable detenerse a pensar qué rol corresponde a
cada uno de los actores en la conformacién de regiones, y en especial en la
promocién de esta politica.

Especialistas consultados consideran que al CND le corresponde promover la
politica de regionalizacién, lo cual implica difundir los beneficios generales
que podria traer este proceso, difundir también que quien decide si un
departamento conforma una regién con otro u otros departamentos, es la
ciudadania en referéndum y promover ademds espacios de debate para que
la ciudadania se informe y evalte su decisién. Es decir, postulan que
corresponde al CND promover la politica integral de conformacién de
regiones, que incluye hacer consciente a la ciudadania que seré su voto el
que determine si se conforma o no una regién. Por lo que la promocién del
voto a favor de la conformacién de una regién no seria de su competencia
sino de los promotores de la propuesta concreta.

Incertidumbre sobre reglas aplicables

La incertidumbre en las reglas de juego fue caracteristica de todo el proceso
de conformacién de regiones. En el 2005 los plazos del proceso se
modificaron en varias oportunidades (ver Cuadro N° 9) y a escasos dias del
referéndum el Congreso seguia discutiendo cémo seria el conteo de los votos.
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Cuadro N* 9
Cronograna de Referéndum de Conformacién de Regiones

Normas que rigen el

proceso
Ley N’ 28274% Ley 28465%° Ley N’ 28481%* R.P. N’ 028-CND-P
09/07/04 13/01/05 31/03/05 -2005% 27/04/05
Presentacion de Fines de enero del afio de Ia
expedientes consulta por referéndum Bl £ iElze 30 de abril 3 de mayo
técnicos al CND
) 30 dias naturales siguientes a 15 de mayo 20 de mayo 20 de mayo
CND emite Informe  |5resentacion de expedientes
PCM emite 180 dias naturales antes del
Resolucién en referéndum 25 de mayo 27 de mayo 27 de mayo
mérito al Informe
JNE convoca a Octubre de 2005 1 de junio 1 de junio 1 de junio
referéndum
Realizacion de
consulta popular 30 de octubre | 30 de octubre 30 de octubre

Fuente: Disposiciones normativas citadas
Elaboracién: PRODES

Ya en abril del 2005 se habian identificado algunos vacios legales -tanto
para el proceso de referéndum como para la gestién de las nuevas regiones
que se conformasen- que se veia conveniente precisar antes de la realizacién
del proceso?. En relacién a ello, tres semanas antes del referéndum el Poder
Ejecutivo remitié al Congreso un proyecto de ley para esclarecer algunos
temas, entre ellos el conteo de votos, la composiciéon del Consejo Regional y
la posibilidad de que algunos de los departamentos de una propuesta de
regién se uniesen si alcanzaban el 50% mds uno de los votos?’. El proyecto
fue desestimado, intentdndose luego votar sélo lo referido al conteo de votos,
propuesta que tampoco recibié el respaldo necesario.

A continuacién se presentan algunos aspectos que precisan una aclaracién o

22 Ley de Incentivos para la Integracion y Conformacion de Regiones.

23 Ley que incorpora Disposiciones Transitorias a la Ley de Incentivos para la Conformacion e Integracion de Regiones.

24 Ley que modifica el Articulo 16° y la primera Disposicion Transitoria de la Ley de Incentivos para la Integracion y
Conformacion de Regiones.

25 Precisan plazo para la presentacion de expedientes técnicos conteniendo fundamentacion de la viabilidad para la
conformacion de regiones.

26 Ver PRODES, Hoja de Aportes al Debate N° 5: Referéndum para la conformacién de regiones. Disponible en
www.prodes.org.pe. Seccidn Aportes al debate, seccion Conformacion de Regiones

27 Ver PRODES y Comisidn de Descentralizacion, Regionalizacion y Modernizacion de la Gestion del Estado del Congreso,
Hoja de Aportes al Debate N° 10: Regulando la conformacion de regiones. Disponible en www.prodes.org.pe. Seccion
Aportes al debate, seccion Conformacion de Regiones. Cabe mencionar asimismo, que la propuesta de formar una region
cuando dos o mas departamentos de una propuesta que integra a mas unidades territoriales deciden a favor de la
conformacion ha quedado definitivamente desvirtuada con la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 18 de
noviembre de 2005, publicada el 26 de abril, que recae sobre el Expediente N° 0028-2005-PI/TC. Dicha sentencia declard
infundada la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el Articulo 22° de la Ley N° 28274, Ley de Incentivos para
la Integracion y Conformacion de Regiones.
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revisién para procesos futuros:
1.  Relacionados al referéndum

Ndmero de expedientes técnicos aprobados en los que puede aparecer un
departamento: tal como se vio pdrrafos arriba, en el 2005 se presentaron
expedientes en los que algunos departamentos aparecian hasta en seis
propuestas. Si bien en este proceso el CND sélo aprobé un expediente
técnico por departamento, serd importante precisar para futuros procesos si
ello deberé ser asi siempre, lo cual se considera acertado.

Actores que pueden presentar una propuesta de conformacién de regiones: si
bien las normas establecen que los presidentes regionales, los partidos y
movimientos politicos y la ciudadania pueden presentar iniciativas de
conformacién de regiones, se sugiere establecer que en todos los casos
deberdn contar con un importante respaldo de los electores de cada
departamento y evaluar la posibilidad de que sélo sean las agrupaciones
politicas y la ciudadania quienes puedan presentar los expedientes. Ello con
el fin de asegurar que las propuestas que lleguen a expediente técnico hayan
pasado de manera previa por un saludable proceso de discusiéon y
concertacién.

2. Relacionados a la organizacién de las regiones

Localizacién de la sede: un tema crucial para los votantes fue la localizacién
que tendria la sede de la nueva regién. El interés de los ciudadanos habria
estado en tener el mismo acceso a trdmites y beneficios que los que les
brinda su sede actual. De acuerdo a lo establecido en las normas de
conformacién de regiones, la localizacién de la sede debié ser explicitada en
los expedientes técnicos presentados; sin embargo, sélo uno la sefalaba y
otro proponia una sede rotativa. Al respecto, serd importante precisar que el
CND sélo deberd aprobar expedientes que expliciten cudl serd la sede, y
disponer ademds que ésta no debe ser rotativa.

Conformacién del Consejo Regional: este tema entré a discusiéon en la
medida que uno de los expedientes técnicos correspondia a una regién que
hubiera tenido mds de 25 provincias, con lo cual resultaba inaplicable lo
dispuesto por la Constituciéon en el sentido que los consejeros son méximo 25
y uno por provincia. No sélo se trata de variar el nimero méximo de
miembros, sino de definir qué peso tendrdn los departamentos en el Consejo
de una regién conformada. Resulta prudente el planteamiento de iniciar con
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una participacién igual de nimero de consejeros por cada departamento -lo
cual exigiria revisar la representatividad provincial-, cuidando que el nimero
total no haga inoperante esta instancia.

Recursos disponibles: incentivo fiscal, distribuciéon de canon y regalias: si bien
el marco normativo dispone que al conformarse una regién se asignard a
ésta el 50% de algunos impuestos nacionales -IGV, ISC e IR de personas
naturales-, existieron dudas de si estos recursos serian adicionales o
sustitutorios de los que vienen recibiendo los gobiernos regionales, lo cual
recién quedd aclarado a inicios de septiembre, cuando se aprobd el
Reglamento de la Ley de Descentralizacién Fiscal. Este tema fue quizd el
principal en generar la sensaciéon de incertidumbre de la ciudadania en re-
laciéon a las reglas aplicables. Cabe afadir que aun faltan precisiones en
cuanto a la distribucién de los recursos que reciben algunos gobiernos
regionales por concepto de canon, sobrecanon y regalias.

Plazo para concluir el proceso de conformacién de regiones: en la norma se
establece hasta tres procesos de referéndum para la conformacién de
regiones: 2005, 2009 y 2013; serd importante establecer qué ocurrird si
luego de desarrollados los procesos de consulta contemplados no todos los
departamentos forman parte de una regién.

JUNTAS DE COORDINACION INTERREGIONAL: ESPACIOS POR CONSTRUIR

La Ley de Incentivos para la Integracién y Conformacién de Regiones
promueve la creaciéon de Juntas de Coordinacién Interregional, estableciendo
gue su objetivo es «(...) la gestién estratégica de integracién, para la
conformacién de Regiones sostenidas, y para la materializacién de acuerdos
de articulacién macrorregional, mediante convenios de cooperacién dirigidos
a conducir los proyectos productivos y de servicios (...)».?®

A la fecha existen diez Juntas conformadas, dos de ellas creadas el 2003
bajo el amparo de la Ley Orgdnica de Gobiernos Regionales y las ocho
restantes bajo la Ley de Incentivos; el detalle se encuentra en el Cuadro N°
10. Segun se puede apreciar, cinco de las Juntas creadas en el 2004 dieron
lugar a una propuesta de conformacién de regién. Sin embargo, las juntas
creadas en el 2005 resaltan como finalidad la gestién conjunta de proyectos.

De acuerdo a lo informado por el CND, los avances en el 2005 en cuanto a
las Juntas se refieren a la «identificacién de proyectos estratégicos», teniendo

28 Articulo N° 3 de la Ley N° 28274,
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como agenda pendiente hacer operativo su funcionamiento?’. Para ello, serd
necesario precisar el mecanismo presupuestal a utilizar, ya que estas

instancias no son personas juridicas ni unidades ejecutoras. Dadas las

caracteristicas de estas Juntas, serd importante tomarlas en cuenta como
medio para acercar a los gobiernos regionales y hacer evidentes los
beneficios de una gestién conjunta de proyectos.

Cuadro N° 10

Juntas de Coordinacién Interregional

Junta de
Coordinacién
Interregional

Gobiernos Regionales

integrantes

Finalidad

Reconocimiento
por parte del CND

Hidroenergético y de
Irrigacién Pampas
Verdes

Arequipa, Ayacucho e
Ica.

proyectos, actividades y acciones conjuntas,
orientados a promoverla inversiéon publica y
privada del espacio territorial de la Junta.

Apurimac, Ayacucho, Articulacién de planes de desarrollo concertados [R P N ° 146-CND-
Corredor Bioceanico |Cusco, Ica, Junin, proyectos, actividades y acciones conjuntas, |P-
Centro Sur Huancavelica, y Madre orienta- dos a promover la inversién publica y |2003

de Dios. privada del espacio territorial de la Junta. 26/11/ 2003
Anteproyecto Articulacién de planes de desarrollo concertados, |RP N° 148-CND-P-

2003
26/11/2003

Amazonas, Cajamarca,
Lambayeque, Piura, San
Martin, Tumbes.

Norte y Oriente®

Materializacion de acuerdos de articulacién
macrorregional.
Conformacion de regiones.

RP N’ 067-CND-P-
2004
19/09/2004

Arequipa, Madre de Dios,

P 31
Macro Region Sur Moquegua, Puno, Tacna.

Materializacion de acuerdos de articulacién
macrorregional.

Conformacion de regiones.

RP N’ 068-CND-P-
2004
19/09/2004

Apurimac—Cusco® Apurimac, Cusco.

Articulacion interdepartamental mediante
suscripcion de convenios orientados a la
conformacién de una region transversal.
Conformacion de la Region Amazénica.

RP N’ 077-CND-P-
2004
22/10/2004

Conformacioén de la Region Amazonica.

RP N’ 076-CND-P-

Regién Amazonica Loreto, San Martin. Articulacion de planes de desarrollo, proyectos y 2004
actividades. 22/10/2004
Ayacucho, Huancavelica, |Conformacion de una region _ 3 RP N 078-CND-P-
Ayacucho—' ” Ica. Materializacion de acuerdos de articulacion 2004
Huancavelica—Ica macrorregional. 22/10/2004

Macro Region Nor
Centro Oriente

Ancash, Huanuco, Junin,
Lima, Pasco.

Materializacion de acuerdos de articulacion
macrorregional.

RP N” 1 00-CN D-
P-

Conformacioén de regiones. 2004
] Gestidn estratégica de proyectos de impacto RP N° 025-CND-P-
La .L|bertad- La Libertad, Cajamarca. interdepartamental o articulacion regional a través [2005
Cajamarcal de convenios de cooperacién. 29/03/2005
. Gestidn estratégica de proyectos de impacto RP N° 037-CND-P-
San Martin— San Martin, La Libertad. |interdepartamental o articulacion regional a través |2005
La Libertad de convenios de cooperacion. 30/05/2005

Fuente: Disposiciones normativas citadas
Elaboracién: PRODES

29 CND, Informe Anual 2005 sobre el Proceso de Descentralizacion, pag. 21.
30 En octubre 2004 fue aprobado su estatuto y en diciembre de 2004 formalizado mediante Resolucion Presidencial N° 102-
CND-P-2004. Importa mencionar que esta Junta reemplazo a la Junta Corredor Bioceanico Norte Oriente (RP N° 052-
CND-P-2003) creada en el marco de la Ley Organica de Gobiernos Regionales. La diferencia entre ambas Juntas es el
numero de departamentos que la conforman y su finalidad; la anterior Junta contemplaba también a Loreto y La Libertad y
tenia como finalidad la articulacion de planes, proyectos y acciones orientadas a consolidar el Corredor Bioceanico (art. 2

de la resolucion presidencial que la creaba).

31 En diciembre de 2004 se formaliz6 su estatuto mediante Resolucion Presidencial N° 101-CND-P-2004.

32 En febrero de 2005 se formaliz6 su estatuto mediante Resolucion Presidencial N° 11-CND-P-2005.
33 En febrero de 2005 se formaliz6 su estatuto mediante Resolucion Presidencial N° 09-CND-P-2005.
34 En febrero de 2005 se formaliz6 su estatuto mediante Resolucion Presidencial N° 10-CND-P-2005.
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Demarcacién territorial avanza lentamente y se siguen creando provincias y
distritos

De acuerdo al diagnéstico realizado por la Direccién Nacional Técnica de
Demarcacién Territorial, en el 2002, 92% de las provincias y 79.8% de los
distritos no se encontraban debidamente delimitados®®. Desde entonces, la
Direccién mencionada elabora anualmente un Plan de Demarcacion
Territorial, en coordinacién con los gobiernos regionales y municipalidades
provinciales, en el que precisa un nimero determinado de provincias en las
qgue se hard un proceso de demarcacién y organizacién territorial. Al 2006
serian 55 las provincias en que se habria iniciado un proceso de
demarcacién y organizacién territorial, de las 180 en que éste debe realizarse
de acuerdo al diagndstico mencionado.

A abril de 2006, los gobiernos regionales han culminado la elaboracién de
los Expedientes de Saneamiento de Limites y Organizacién Territorial de ocho
provincias. Siete de los expedientes estdn siendo evaluados por la Direccién
Nacional, en tanto que el octavo, referido a la provincia de Coronel Portillo,
fue remitido al Congreso de la Republica luego de ser aprobado en el
Consejo de Ministros. La Comisién de Descentralizacién del Congreso ha
emitido dictamen favorable al proyecto de ley que se deriva del mismo, el
cual se encuentra pendiente de discusién por el pleno del Congreso®®.

Grafico N° 4:
Porcentaje de provincias y distritos que carecen de limites claros

Provincias Distritos
Bien delimitados 8% Bien delimitados 20%

Mal delimitados 92% Mal delimitados 80%

Fuente: Plan Anual de Demarcacién Territorial 2005
Elaboracion: PRODES

Cabe mencionar que éste es el primer proyecto de Ley de Demarcaciéon
Territorial que estd siendo discutido en el Congreso y que la Direccién
Nacional Técnica de Demarcacién territorial tiene como plazo méximo para

35 Ver en: www.pcm.gob.pe/accionesPCM/direcciontecnica/dntdt.htm

36 El Proyecto de «Ley de Demarcacion y Organizacion Territorial de la provincia de Coronel Portillo en el Departamento de
Ucayali», N° 14567/2005-PE, contempla dos temas, i) saneamiento de limites entre los distritos de Coronel Portillo y ii)
creacion del distrito de Manantay -cuya creacion fue anunciada por el Presidente Toledo en marzo de 2006-.
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cumplir con las acciones de demarcacién el mes de diciembre de 2007.

Sin embargo durante el afio 2005 y hasta abril de 2006 se aprobé la
creaciéon de una nueva provincia y tres nuevos distritos. Si bien la Ley de
Demarcacién y Organizacién Territorial establece la suspensién de la
creaciéon de nuevas provincias y distritos hasta el 2007 salvo en casos
indispensables®’, la creacién de estas nuevas circunscripciones se justificé por
distintos motivos, principalmente aduciendo que corresponden a zonas de
frontera®® (ver Cuadro N° 11).

Segun especialistas consultados resulta cuestionable que con provincias o
distritos mds pequenos se fortalezca la presencia del Estado en las fronteras.
Con estas adiciones, el pais pasa a tener 195 provincias y 1,832 distritos.

Cuadro N* 11
Nuevos distritos y provincias en el Per(

Ley de creacion Nombre

Ley N’ 28707 Distrito de Canoas de Punta Sal, Tumbes
11/04/2006

Ley N’ 28593

02/08/2005 Provincia de Datem del Marafién, Loreto
Ley N° 28509

14/05/2005 Distrito de San Pedro de Putina Punco, Puno

Ley N° 28362
20/10/2004

Fuente: Disposiciones normativas citadas
Elaboracién: PRODES

Distrito de Teniente Manuel Clavero, Loreto

37 Segunda Disposicion Complementaria de la Ley N° 27795.

38 Cabe mencionar que el nuevo distrito de Canoas de Punta Sal no cuenta con el requisito minimo de poblacién (cuenta
con 4,764 habitantes y la norma establece un minimo de 12,000) ni se encuentra en zona de frontera. En la exposicion de
motivos de su Ley de creacion se justifica su prioridad nacional en los siguientes términos: «[...] Dada las particularidades
ecologicas, la disponibilidad de recursos naturales y turisticos de orden natural, el potencial de su biodiversidad, las
caracteristicas de la poblacion asentada en la zona, asi como su ubicacion bajo influencia de frontera politica con la
Republica del Ecuador, constituyen razones de fuerza para establecer una nueva circunscripcion politico-administrativa,
que a la vez permita reforzar la gestién politico administrativa de la provincia Contralmirante Villar». Similar situacion seria
la del distrito Teniente Manuel Clavero, que si bien es fronterizo no cuenta con el requisito minimo de poblacién
establecido por la ley.
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Recomendaciones

1. Desarrollar de manera concertada un marco de referencia sobre la
organizacién territorial a la que aspiramos, de tal manera que éste oriente
las distintas iniciativas en el tema desde el Poder Ejecutivo y el Congreso, y
desde los gobiernos regionales y locales y las municipalidades de centros
poblados.

2. Evaluar la coherencia de la politica y los incentivos existentes para la
fusiéon y creacién de nuevas provincias y distritos. Se recomienda poner
especial énfasis en reorientar los criterios de distribucién del FONCOM UN
-de tal forma de no incentivar una mayor atomizacién-, en promover la
fusién de distritos y en repensar la conveniencia de que por razones de
excepcién se puedan seguir creando nuevas provincias o distritos; en el
curso actual, es muy probable que cada afo el Perd tenga més distritos y
provincias, a pesar de la limitacién vigente para ello. Sin perjuicio de lo
anterior, seria recomendable ampliar el plazo que limita la creacién de
nuevas provincias y distritos.

3. Habida cuenta que la principal razén detrds de la conformacién de
regiones es promover el desarrollo econédmico en zonas fuera de Lima, se
recomienda dar un nuevo impulso a las Juntas de Coordinacién
Interregional como mecanismo  de  gestién  de proyectos
interdepartamentales  vinculados con el desarrollo econémico, la
prestacion de servicios o la atencién de procedimientos administrativos.
Cabe senalar que la ejecucion de estas acciones por parte de las Juntas de
Coordinacién Interregional permitird contar con beneficios tangibles de la
integraciéon departamental y disminuir los temores sobre la misma, lo cual
sin duda contribuird en un préximo proceso de referéndum.

4. Resulta recomendable revisar la titularidad de quiénes pueden presentar
expedientes técnicos. Segiun se ha mencionado en la presente seccién,
seria conveniente explorar la posibilidad de que a futuro en todos los casos
se deba contar con un importante respaldo de los electores de cada
departamento y asi garantizar que las propuestas que lleguen a
referéndum pasen de manera previa por un saludable proceso de
discusién y concertacién.

5. A fin de no dilatar hasta el 2009 el proceso de conformacién de regiones,
se recomienda evaluar la posibilidad de flexibilizar los plazos para que dos
o mds departamentos que consideren estar en condiciones de plantear su
propuesta de integraciéon opten por ir a un referéndum. Asi las regiones
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podrdn irse creando en funcién de la madurez de las propuestas, y no
llegar a plazos limites que pueden forzar la presentacién de iniciativas.

6. SegUn se vio en esta seccién, fueron 6 las provincias en que la poblacién
voté mayoritariamente por el «Si». Al respecto, siendo conocidos los
problemas de articulacién de algunas provincias del pais con la capital de
su departamento, se recomienda permitir que en un plazo corto las
provincias puedan cambiar de jurisdiccién departamental (y no esperar al
2013 ni a formar parte de una regién como corresponderia segin el
marco normativo vigente).

7. Difundir ampliamente la politica de conformacién de regiones, con miras a
gue el voto en un futuro referéndum esté debidamente informado. En esta
ruta es destacable la iniciativa del Gobierno Regional de Huancavelica,
gue ha dispuesto la incorporacién del proceso de integracién regional en
el plan de estudio de los colegios y centros de estudios superiores del
departamento.

8. Evaluar las razones para el lento avance de las acciones de demarcacion
territorial y tomar medidas correctivas en el mds breve plazo.



